ESTATUTO DE LA FEDERACIÓN DE ESTUDIANTES DE LA

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE L NORTE

CAMPUS GUAYACAN

Título I

De la federación de estudiantes

Art.1-El presente estatuto regula y explicita las funciones, obligaciones, derechos y deberes de la Federación de estudiantes de la Universidad Católica del Norte Sede Coquimbo  (o Campus Guayacán); así como los organismos que la componen.
          La Federación de estudiantes de la Universidad Católica del Norte Sede Coquimbo, cuya sigla será  F.E.U.C.N.C. es el organismo representativo de los estudiantes de esta Sede, quienes adscriben libremente a ésta por medio de los Centro de Alumnos de sus representativas carreras; lo anterior en ejercicio del derecho de asociación garantizado a todas las personas en el artículo 19 N°15 de la constitución política de la república de Chile.
Art.2-Son objetivos de la Federación de Estudiantes de la Universidad Católica del Norte Sede Coquimbo los siguientes:

a) Representar a los estudiantes de la Universidad Católica del Norte Sede Coquimbo ante las autoridades universitarias, eclesiásticas, comunales, regionales e internacionales                                                        

sean éstas gubernamentales o no, organizaciones estudiantiles, etc.

b) Defender, promover y resguardar, efectivamente, los derechos e intereses de los estudiantes; así como también hacer todo lo posible por canalizar sus inquietudes.

c) Promover, difundir y defender los valores propiamente universitarios, como por ejemplo la libertad de cátedra; la autonomía y participación de los diferentes estamentos de la Universidad en el proceso de toma de decisiones que los afecten a ellos a la comunidad universitaria en su totalidad.

d) Fomentar la convivencia y adecuada unidad de la comunidad universitaria y la integración entre sus diferentes estamentos.

e) Promover la participación activa y permanente de los estudiantes de la Universidad en la organización estudiantil, pudiendo la Federación de estudiantes, a través de su Cuerpo Ejecutivo, apoyar la conformación de Centros de Alumnos o elección de delegados en aquellas carreras que no cuenten con una organización que los represente.
f) Promover el desarrollo de actividades culturales, recreativas, deportivas, artísticas, sociales, de bienestar, de extensión y de apoyo a la docencia, tanto en el interior de la Universidad, como en la comunidad local y regional en que se encuentra inserta.

g) Propender y fomentar una mayor, mejor y transparente comunicación de la Federación de estudiantes de la Universidad Católica del Norte Sede Coquimbo, hacia las diversas carreras que la integren y viceversa, para lograr de ese modo la vital retroalimentación informática para el desarrollo democrático  y legítimo de la gestión de los organismos representativos del estudiantado.
Todo lo anterior, siempre en aras de promover y propender al desarrollo integral de los estudiantes y de la Universidad Católica de Norte en su conjunto.

Título II

De los miembros de la federación y sus organismos directivos

Art.3- Forman parte de la Federación de Estudiantes de la Sede Coquimbo de la Universidad Católica del Norte todos los alumnos matriculados en la misma, así como los egresados  matriculados y no titulados, en conformidad a lo prescrito en el artículo primero del presente estatuto.
Art.4- son organismos directivos de la Federación de Estudiantes de la Universidad  Católica del Norte Campus Guayacán.

a) El cuerpo ejecutivo o directiva de la Federación de Estudiantes.
b) El consejo de presidentes.

c) el consejo de Federación.

                                      Del Cuerpo Ejecutivo

Art.5- El cuerpo ejecutivo o directiva de la Federación de Estudiantes estará integrado o constituido por:

a) El Presidente de la Federación.

b) Un vicepresidente;

c) Un Secretario de finanzas y

d) Un Encargado de las relaciones públicas.

         La directiva de la Federación de Estudiantes durará en su carga hasta el momento en que el tribunal calificador de elecciones proclame un nuevo Cuerpo Ejecutivo de la Federación de Estudiantes; lo que se llevara a efecto  cumplido un año de ejercicio en los cargos del anterior Cuerpo Ejecutivo.
Art.6- Corresponderá al Cuerpo Ejecutivo la representación de la Federación de Estudiantes, la ejecución y cumplimiento de los objetivos planteados en sus programa presentado previo a su elección; así como también velar por la buena administración de los fondos y bienes de la Federación de Estudiantes y, en general, la consecución de los fines y objetivos enunciados en el artículo segundo del presente estatuto.

Art.7- En el cumplimiento de su gestión deberá informar y dar cuenta, trimestralmente de sus actividades y proyectos a los demás organismos directivos de la Federación. Sin perjuicio de lo anterior, el consejo de Presidentes podrá solicitar, en forma extraordinaria, rendición de cuentas el Cuerpo Ejecutivo, para lo cual se necesita un quórum de los tres quintos de  dicho consejo.
      El Cuerpo Ejecutivo debe, además, dar  cuenta de su gestión y proyectos a la comunidad universitaria toda, al menos semestralmente, sea a través de asambleas, sea  por medio de la publicación de actas oficiales, sea por otros mecanismos que se estimen convenientes y efectivos.
Art.8- Para apoyarse en el desenvolvimiento de sus planes y objetivos, el Cuerpo Ejecutivo de la Federación de Estudiantes podrá crear los organismos asesores que estime necesarios, como por ejemplo los de docencia, bienestar, extensión, cultura, deportes, etc.
         Para el correcto desempeño de dichos organismos asesores, el Cuerpo Ejecutivo deberá desarrollar, al menos de un modo general, un estatuto o reglamentación que determine y fije de modo taxativo, las atribuciones, deberes, derechos y funciones de los órganos asesores. Sin perjuicio que cada uno de los órganos, autónomamente logre darse una reglamentación de tipo particular, la que entrará en vigencia una vez aprobada por la mayoría absoluta del Consejo de Federación.
 Art.9- Son atribuciones del Presidente de la Federación de Estudiantes.
a)   Dirigir y administrar la Federación de Estudiantes. 

b)   Representar oficialmente a la Federación de Estudiantes y ser su portavoz ante la comunidad universitaria y ante todas las organizaciones mencionadas en el artículo segundo de este estatuto.

c)   Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo de Federación y de los organismos directivos que dependen directamente del Cuerpo Ejecutivo de la Federación de estudiantes.

d)  Participar, en representación del estudiantado, en las reuniones del Honorable Consejo Superior y del Consejo de Sede.

e)   Rendir cuentas de gestión trimestral y extraordinaria de la Federación, cuando así fuese necesario de acuerdo a lo dispuesto en el artículo siete. Dicha rendición la realizará en conjunto con otros miembros del Cuerpo Ejecutivo, cuando así lo aconsejen las materias o circunstancias, y cuando así éste lo estime necesario.
f) Autorizar el retiro e ingreso de fondos de la Federación de estudiantes en conjunto con el secretario de finanzas, siendo necesario para ello, ambas firmas.

g) Convocar y dirigir las asambleas informativas y de consulta cuando así lo estime necesario, o el Consejo de Presidentes, por mayoría absoluta, así lo requiera.

Art.10- Son atribuciones del Vicepresidente de la Federación de Estudiantes:

a) Coayudar al Presidente de la Federación en el cumplimiento  de sus tareas  y funciones; y subrogarlo en caso de ausencia o impedimento temporal, asumiendo por ese periodo todas las atribuciones de éste.

b) Supervisar y coordinar las labores de los Centros de Alumnos y de los organismos asesores, sin poder interferir o limitar, bajo ningún pretexto, en la autonomía de éstos.

c) Elaborar e implementar, en conjunto con el Encargado de Relaciones Públicas, la política comunicacional de la Federación de Estudiantes, tanto fuera como dentro de la Universidad.

d) Presentar en conjunto con el Presidente de la Federación de Estudiantes, a petición de este último, las rendiciones de cuentas trimestrales y extraordinarias.

Art.11- corresponderá al Secretario General de la Federación de Estudiantes:

a) subrogar al Vicepresidente de la Federación en ausencia o impedimento temporal de éste, con todas sus atribuciones.

b) Levantar y custodiar las actas de las se sesiones ordinarias y extraordinarias que celebre el Cuerpo Ejecutivo, el Consejo de Federación u otro de los organismos directivos dependientes de la Federación; para tales efectos tendrá el carácter de ministro de fe. Así como también publicarlas o darlas a conocer cuando sea necesario o así requerido.

c) Tener a su cargo los archivos de todos los documentos emanados de los organismos directivos de la Federación, así como de los distintos estamentos y departamentos de la Universidad.

d) Despachar las  citaciones a reuniones o asambleas, sean estas ordinarias  extraordinarias, con la antelación debida.
Art.12- corresponderá  al secretario de finanzas de la Federación 

a) Subrogar al Secretario de Finanzas en ausencia o impedimento temporal de éste, ejercitando todas sus atribuciones.

b) Velar por ingresos y egresos de dinero de la Federación, para lo cual deberá llevar un libro de contabilidad, o registros contables y demás documentos que para ello sea menester. Así como también publicarlos o darlos a conocer cuando así sea requerido.
c) Velar por los bienes que pertenecen a la federación de Estudiantes.

d) Controlar la gestión de las distintas unidades u organismos generadores de ingresos de la Federación de Estudiantes en conformidad a los contratos que la que la Federación suscribiese con cada uno de estos.

e) Rendir cuentas de la gestión económica y administrativa de modo semestral, o de modo extraordinario, a petición del Consejo  de Presidentes de acuerdo al artículo siete.

f) Presentar, conjuntamente con el Presidente de la Federación, a solicitud de este último, las rendiciones de cuenta trimestral y extraordinarias.

Art.13- Son funciones del Encargado de Relaciones públicas:
a) Subrogar al Secretario de Finanzas en ausencia o impedimento temporal de éste, ejercitando todas sus atribuciones.

b) Tener a su cargo los archivos de todo tipo de documentos emanados de organismos externos a la Universidad, sean éstos públicos  o privados; tales como, declaraciones, resoluciones, decretos, ordenanzas, invitaciones, etc.
c) Llevar el control de la correspondencia de la Federación de Estudiantes, siendo junto al Presidente de la Federación los únicos facultados para retirar la correspondencia que, a nombre de la Federación de Estudiantes se recibiere.
d) Elaborar e implementar, junto al Vicepresidente, la política comunicacional de la Federación de Estudiantes, tanto dentro como fuera de la Universidad.
e) Subrogar al Presidente de la Federación de Estudiantes en ausencia o impedimento temporal de éste, en las reuniones del Honorables Consejo Superior.
f) Ser el nexo oficial, junto al Presidente de la Federación de Estudiantes, entre la Federación de Estudiantes de la Universidad Católica del Norte Sede Coquimbo y las demás organizaciones estudiantiles.
Art.14- El cuerpo Ejecutivo debe sesionar, al menos, quincenalmente. Los días y hora serán fijados de común acuerdo.

          Una vez fijado los días y hora en que la directiva de la Federación de Estudiantes sesionará, debe esta información darse a conocer a los demás organismos directivos de la Federación.

Del Consejo de Presidentes

Art.15- El consejo de presidentes estará formado por todos los Presidentes de los distintos Centros de Alumnos de la Sede de Coquimbo de la Universidad Católica del Norte, quienes podrán ser subrogados de acuerdo a lo dispuesto en los reglamentos o estatutos de sus respectivos Centros de Alumnos.
Art.16-  Corresponderá al Consejo de Presidentes participar en el Consejo de Federación y podrá fiscalizar la labor del Cuerpo Ejecutivo, de modo que éste se ajuste a lo dispuesto a este estatuto y demás cuerpos legislativos de la Universidad Católica del Norte. Para llevar a cabo dicha fiscalización podrá requerir del Cuerpo Ejecutivo información sobre sus actividades y proyectos o sobre cualquier asunto de interés estudiantil, mientras no interfiera con las decisiones del Cuerpo Ejecutivo.
         La información de que trata el inciso anterior, será entregada al Consejo de Presidentes única y exclusivamente si se solicita mediante un documento suscrito por la mayoría absoluta de los integrantes de dicho Consejo. Esto sin perjuicio de las sesiones extraordinarias de que trata el artículo siete.
Del Consejo de Federación

Art.17- El consejo de Federación estará compuesto por el Cuerpo Ejecutivo o Directiva de la Federación y el Consejo de Presidentes.

Art.18-  Corresponderá al Consejo de Federación.

a) Ser la instancia  de coordinación entre el Cuerpo Ejecutivos y  el Centro de Alumnos de las distintas carreras que se impartan en la  Sede Coquimbo de la Universidad Católica del Norte.

b) Constituir equipos de trabajo a proposición del Cuerpo Ejecutivo, en todas aquellas materias que sean de competencia de ambos organismos.
c) Convocar a las Elecciones del Cuerpo Ejecutivo, nominando, para el control del proceso, a los miembros del Tribunal Calificador de Elecciones.
      Esta convocatoria la realizará el Consejo de Presidentes únicamente cuando, en los casos previstos en este estatuto, éste Consejo detente la dirección y administración de la Federación de Estudiantes.

d) Decidir acerca de todas las materias de interés estudiantil que le sean propuestas.

e) Reformar el presente estatuto de acuerdo a lo dispuesto en el título IV de este cuerpo reglamentario.
f) Censurar a los miembros del Cuerpo Ejecutivo de conformidad al título III presente estatuto.

Art.19- El consejo de Federación sesionará, en forma ordinaria, la tercera semana de cada mes, y de manera extraordinaria por convocatoria del Cuerpo Ejecutivo por lo menos un tercio del Consejo de Presidentes, cuya solicitud deberá ser formulada por escrito.

Art.20-   El quórum para sesionar será de dos tercios de los miembros del Consejo. Si este quórum no se logra, se procederá a efectuar una segunda citación para sesionar en la fecha que acordaren  los presentes. El quórum  para sesionar en esta ocasión será de un tercio de los miembros del Consejo.

 Art.21- Cada Presidente del Centro de Alumnos, o quien lo represente de acuerdo a sus estatutos, tendrá derecho a un voto en el Consejo de Federación, al igual que los miembros del Cuerpo Ejecutivo. En caso de empate, el presidente de la Federación tendrá el voto dirimente.

Art.22- Las decisiones que se someten a la consideración del Consejo de Federación y que no tengan un quórum determinado en este estatuto,  serán adoptadas   con el voto conforme de la  mayoría absoluta de los miembros presentes.

De los Centros de Alumnos
Art.23- Los Centros de Alumnos son los organismos de base de la Federación de Estudiantes de la Universidad Católica del Norte Sede Coquimbo. Estos podrán asociarse a la Federación de Estudiantes en virtud de lo dispuesto en el artículo primero de este estatuto.
Art.24- Los Centros de Alumnos se regirán por sus propios reglamentos o estatutos internos. No obstante, Estos deberán apegarse a la normativa establecida en el estatuto de la Federación de Estudiantes.

           Una vez promulgados los estatutos de cada Centro de Alumnos, será obligación de la directiva de cada uno de éstos dar a conocer y hacer llegar una copia de sus estatutos tanto a la autoridad máxima de la Sede, así como  el Cuerpo Ejecutivo de la Federación de Estudiantes, dentro de los quince días siguientes a dicha promulgación; si algún Centro de Alumnos ya dispone de reglamentación  interna el mencionado plazo correrá desde la promulgación del presente estatuto.

           Si no se diere cumplimiento a lo prescrito en el inciso anterior, el Centro de Alumnos de que se trate quedará excluido del Consejo de Presidentes, del Consejo de Federación y, de todo proyecto que realice la Federación de Estudiantes.
Art.25- Serán funciones esenciales de los Centro de Alumnos:

a) La representación de los estudiantes a ellos asociados ante las autoridades de la Sede y la unidad académica correspondiente, así como ante la Federación de Estudiantes.

b) La implantación y difusión de los planes, programas y actividades de la Federación de Estudiantes, institución de la cual forman parte.

c) Informar, al menos mensualmente, mediante asambleas, publicaciones u otro medio idóneo, a los estudiantes de su respectiva carrera toda la información que de la Federación de Estudiantes emane.

Art.26- Al final del proceso eleccionario interno de cada carrera, en que se determina quienes conformarán la directiva de su respectivo Centro de Alumnos, será obligación de los Centros de Alumnos remitir al Cuerpo Ejecutivo de la Federación copias de todos los antecedentes y actas de elección.
Art.27- Al cumplir el periodo para el que fueron electos, cada Centro de Alumnos deberá rendir cuentas de la gestión realizada por ellos ante la Federación de Estudiantes vigente y ante los alumnos de su carrera.

Título III

De la cesación en los cargos
De las causales de cesación
Art.28- Los miembros del Cuerpo Ejecutivo cesarán en sus cargos:
a) Por termino del período para el cual fueron elegidos.

b) Por pérdida de la calidad del alumno regular de la Universidad Católica de Norte. 
c) Por encontrarse bajo cualquiera de los tipos de interrupción de estudios establecidos en le título XIII  del reglamento de docencia de prepago de la Universidad Católica del Norte.

d) Por estar afecto a cualquier accidente o enfermedad que impida ejercer su cargo por un plazo superior a dos meses.

e) Por no respetar o no dar cumplimiento a las disposiciones del presente estatuto de modo reiterado, salvo los casos en que la no observancia a este cuerpo reglamentario se fundamente en razones de fuerza mayor o caso fortuito.

f) Por encontrarse sometido a proceso o actualmente condenado por un delito cuya pena sea aflictiva.

g) Por su renuncia.

h) Por censura adoptada en su contra por al menos las tres quintas partes del Consejo de Federación en pleno.

Art.29- La renuncia debe ser formulada por escrito y siempre deberá ser aceptada si es presentada con carácter de indeclinable. En los demás casos, si es de algún miembro distinto del Presidente será éste quien decide si la acepta o no. Si quien presenta su renuncia es el Presidente, será el Consejo de Federación quien acepte o rechace dicha renuncia.
Art.30- El Cuerpo Ejecutivo no podrá renunciar en su conjunto.

Art.31- La censura por notable abandono de sus deberes o manifiesta negligencia en el desempeño de sus funciones, tratándose de miembros del Cuerpo Ejecutivo distintos del Presidente, deberá ser adoptada por los tres quintos de los miembros en el ejercicio del Consejo de Federación. Si se trata del Presidente, la censura deberá ser adoptada por los tercios de los miembros en ejercicio del Consejo.

Las decisiones de que trata el precedente inciso deberán ser  resueltas en sesión extraordinaria del Consejo de Federación, citada especialmente para tal efecto, y en cuya tabla se indique claramente la olas personas que se pretende destituir, quedando de plano éstas impedidas de participar en la votación.
De los cargos vacantes

Art.32- El cuerpo Ejecutivo de la Federación consta de cinco integrantes de acuerdo al artículo cinco del estatuto de la Federación. Estos cargos deben estar vacantes por el menor tiempo posible, para que, de ese modo el Cuerpo Ejecutivo pueda funcionar adecuadamente.
Art.33- Si tan solo un cargo fuese el vacante, el Cuerpo Ejecutivo debe presentar, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se produjo la vacante, al Consejo de Federación una terna. Desde la presentación de dicha terna, el Consejo de Federación dispone de dos días hábiles para elegir a quien asumirá el ejercicio  del cargo vacante.
Art.34- Si los cargos vacantes fuesen dos, el Cuerpo Ejecutivo deberá presentar una quina al Consejo de Federación, de entre los que éste último elegirá a quienes asumirán el ejercicio de los cargos vacantes. Contando para esto con los mismos plazos establecidos en el articulo anterior.
Art.35- Si los cargos vacantes fuesen más de dos, el Tribunal Calificador de Elecciones deberá convocar a una elección dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se produjo la vacancia. El Cuerpo Ejecutivo así elegido durará en su cargo por lo que resta del periodo, y se entenderá elegido para el siguiente si faltasen menos de seis para el final del periodo anterior. Si faltasen seis meses o más, durará en sus funciones sólo por lo que resta del periodo.

Art.36- Si los cargos vacantes fuesen los presidentes y vicepresidentes de la federación, a la vez, se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo anterior.

Art.37- Si de la aplicación del artículo treinta y cinco no se llegare a constituir una nueva Directiva, el Consejo de Presidentes asumirá la dirección y administración de la Federación, para lo cual deberán elegir entre sus miembros a un Presidente, quien tendrá todas las facultades del Presidente del Cuerpo Ejecutivo de la Federación de Estudiantes.
       El Consejo de Presidentes, sin importar la fecha en que asumió la dirección y administración de la Federación de Estudiantes, deberá llamar a elecciones en la fecha que indican los estatutos para el efecto.

                                                     Título IV 

                                 De la elecciones del Cuerpo Ejecutivo   

                                        Disposiciones generales 

Art.38- El Cuerpo Ejecutivo de la Federación de estudiantes será elegido democráticamente, mediante  votación directa, secreta  e informada, y por mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos por todos los alumnos regulares de la Universidad Católica del Norte Campus  Guayacán.

Art.39- Las elecciones del Cuerpo Ejecutivo de la Federación de Estudiantes de la Universidad Católica del Norte Campus  Guayacán tendrán lugar quince días después de que se declare cerrado el proceso de inscripción de listas por parte del Tribunal Calificador  de Elecciones. El proceso eleccionario tendrá una duración de dos días. 

           Estas elecciones se llevaran a efecto de acuerdo a las disposiciones de este título.
                                         De los votantes 
 Art.40- Tendrán derecho a voto en la elecciones de que se trata este título, todos los alumnos regulares de la Sede Coquimbo de la Universidad Católica del Norte, entendiéndose por tales los alumnos matriculados y los egresados matriculados no titulados.  

Art.41- El voto será emitido por cada elector en un acto secreto y sin presión alguna 
     Para asegurar la independencia y falta de presión de los votantes ninguna persona podrá ingresar acompañada a la cámara secreta. Si desoyendo a esta prohibición un votante acude acompañad, el voto será nulo; siendo declarado así por el presidente de la mesa y se dejará constancia en el acta respectiva.

     En caso que un votante se encuentre imposibilitado físicamente de ingresar solo a la cámara secreta, podrá ingresar acompañado del presidente de la mesa, dejándose constancia del hecho en el acta de la mesa.

Art.42- El votante podrá acreditar su identidad ante la mesa receptora de sufragios con alguno de los siguientes documentos:

a) Carné de Identidad

b) Carné Universitario

c) Pasaporte

d) Licencia de conducir

e) Pase escolar
De los votos
Art.43- El voto es igualitario, personal, libre, secreto e informado.
Art.44- Los votos serán emitidos en cédulas iguales, numeradas y oficiales. Deben estar impresas en forma claramente legible y en papel no transparente, que llevará el timbre de la Federación de Estudiantes al reverso. Dichas cédulas deben ser confeccionadas por el tribunal calificador de Elecciones.

Art.45- Serán votos nulos las cédulas en que aparezcan más de una preferencia o aquellas en que la preferencia no está claramente establecida. Los votos en blanco serán aquellas cédulas que no indiquen la preferencia del elector.
Los votos blancos y nulos se tendrán por válidamente emitidos
De los candidatos a las elecciones de la Federación
Art.46- Podrán optar a cargos de elección todos los alumnos regulares de la Sede Coquimbo que tengan a lo menos dos años de permanencia en la misma, así como los egresados matriculados no titulados.

            Si algún miembro de la directiva en funciones se presenta como candidato, con anterioridad a su inscripción debe renunciar a su cargo.

De la presentación de los listas  de candidatos
Art.47- El proceso de inscripción de listas se declarará abierto el primer día hábil de septiembre de cada año, y tendrá una duración de un año. Corresponderá al Tribunal de Elecciones recibir la inscripción de las listas en los días, horas  y lugar previamente determinados e informados por el mismo Tribunal. Desde el momento de la inscripción de la lista, los candidatos tendrán la calidad de tales.

Art. 48- Las listas deberán  ser inscritas por un apoderado de lista, especificando el carácter que ésta tendrá; debiendo, además, acreditar la calidad de alumno regular de la sede Coquimbo de la Universidad Católica del Norte de cada uno de los candidatos, a través de credenciales o documentos oficiales de la Universidad Católica del Norte.

Art. 49- De acuerdo al artículo anterior, al momento de la inscripción debe declararse el carácter que tendrá la lista, el cual puede variar entre lista abierta y lista cerrada.

           Será lista abierta aquella en que la distribución de cargos, de resulta electa, se realiza de acuerdo a la cantidad de votos que obtenga cada candidato.
Art.50-  Las listas que se presenten a la elección de Federación deberán contar con cinco candidatos, para ocupar los cargos de que trata el artículo cinco de este estatuto.

Incompatibilidades e inhabilidades

Art.51- Son incompatibles entre sí cualquier cargo del Cuerpo Ejecutivo de la Federación con el de miembro de las directivas de los Centros de Alumnos de carrera. Por eso, para postular a uno u otro cargo debe renunciarse al que se esté actualmente ejercitando.

Art.52- Los candidatos al Cuerpo Ejecutivo de la Federación de Estudiantes  de la Universidad  Católica del Norte Sede Coquimbo, no podrán integrar una mesa receptoria de sufragios ni ser parte del Tribunal Calificador de Elecciones.
De la propaganda electoral
Art.53- Se entiende por propaganda electoral aquella dirigida  a inducir a los electores a emitir su voto por una lista determinada, en caso de tratarse de una lista cerrada, o por un candidato determinado, en caso de tratarse de una lista abierta.

Art.54- No podrá realizarse propaganda que atente contra el patrimonio de la Universidad Católica del Norte, patrimonios privados o públicos. Como también se encuentra prohibido que la propaganda electoral contenga alusiones o dichos difamatorios en contra de personas determinadas o indeterminadas.

Art.55- No podrá realizarse propaganda en el transcurso de las veinticuatro horas anteriores a la elección.
           Toda la propaganda, en el plazo anterior, deberá ser retirada por los responsables de su emisión, diseño o colocación.
Art.56- Corresponderá al Tribunal Calificador de Elecciones la fiscalización de las campañas así como también el sancionar los abusos que se notara en éstas.

Art.57- Las faltas o abusos que contravengan las normas de este Título, serán sancionadas por alguno de los siguientes medios, de acuerdo a la gravedad de las faltas:
a) Amonestación privada.

b) Censura por escrito

c) Multa que no exceda de una Unidad Tributaria Mensual

      El Tribunal Calificador de Elecciones deberá imponer estas sancionasen el orden expresado, y sólo podrá aplicar el último en caso de reincidencia y cuando la falta importase pérdida de la calidad de alumno regular de la Universidad Católica del Norte.

                                       De las mesas receptoras 

Art.58- Las mesas receptoras de sufragios tienen por finalidad recibir los votos que emitan los electores y hacer su escrutinio al final del proceso eleccionario.

           Al final del primer día de votación, en cada una de las mesas receptoras de sufragios se procederá a contabilizar la cantidad de votos emitidos. Durante este conteo las urnas  permanecerán selladas y deberán ser guardadas por los miembros del Tribunal Calificador de Elecciones en el lugar dispuestos por este mismo.
Art.59- Habrá una mesa receptoras de sufragios por carrera que se imparta en la Universidad Católica del Norte Sede Coquimbo.

           El Tribunal Calificador de Elecciones deberá mantener en cada mesa receptoras de sufragios una lista de todos los alumnos regulares de la sede. Con todo, podrán votar los alumnos que no aparezcan en dicha lista acreditando su calidad de alumno regular por medio del Carnet Universitario vigente a la fecha, o por medio de un cerificado de alumno regular que no tenga más de un mes   desde la fecha que fue emitido.
                                         De las elecciones 
Art.60- Las elecciones del Cuerpo Ejecutivo de la Federación de Estudiantes se llevarán a cabo en la segunda semana de octubre de cada año.

               Las elecciones de directiva de cada Centro de Alumnos deberá realizarse durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de cada año, según las disposiciones específicas establecidas en sus propios estatutos.
Art.61- El proceso eleccionario será válido solo si votan, al menos, la mayoría absoluta de los alumnos regulares de la Universidad Católica del Norte Sede Coquimbo.
 Art.62- Se votará por lista según el carácter que hayan sido inscritas, resultado electa la que obtenga la mayoría absoluta de votos válidamente emitidos.

               Si ninguna lista obtuviere la mayoría absoluta, se procederá a realizar  una nueva elección entre las dos más altas mayorías relativas, en el transcurso de la semana siguiente. De haber empate en esta nueva elección, decidirá el Consejo de  Federación. Se una de las dos listas decidiese retirar su candidatura, la otra se entenderá elegida de pleno derecho.

 Art.63- Si una vez cerrado el periodo de inscripción de listas resulta que sólo una lista se ha inscrito, se proseguirá con el proceso eleccionario, siendo la decisión a tomar por los votantes la aprobación o no de la lista inscrita.

            Si, cerrado el proceso de inscripción de listas candidatas, no se presentase ninguna lista, el Tribunal Calificador de Elecciones deberá realizar un segundo llamado a inscripción de listas, cuyo plazo será de una semana, contado desde que se cerró el periodo.
            Si la única lista inscrita no resulta aprobada, o en el segundo llamado no se inscribe lista alguna; asumirá la dirección y administración de la Federación de Estudiantes por el nuevo periodo, sólo si unánimemente así lo acordaren, el Cuerpo  Ejecutivo vigente y, si no llegasen a acuerdo, asumirá el Consejo de Presidente, sin perder éstos sus cargos en sus respectivos Centros de Alumnos.

Art.64- La lista elegida, el Cuerpo Ejecutivo anterior o el consejo de presidentes, según sea el caso, asumirá sus funciones el último lunes del mes de febreros del año siguiente al que se realizaron las elecciones.

            Aplíquese la disposición anterior a las elecciones de directivas  de los Centros de Alumnos pertenecientes al Consejo de Federación. 

Del escrutinio

Art.65- Cerrada la votación se procederá a practicar el escrutinio en el mismo lugar  en que las mesas receptoras hubieren funcionado, en presencia del público.
           Se presumirá fraudulento el escrutinio de una mesa que se realice en un lugar distinto de aquel en que hubiese recibido la votación. En caso de que las condiciones climáticas impidieran el escrutinio en el mismo lugar de la votación se podrá realizar el escrutinio en algún lugar diverso, pero siempre en público y en presencia de al menos un integrante del Tribunal Calificador de Elecciones.

Art.66- El escrutinio se regirá por las siguientes reglas:

a) Se contará el número de colillas de electores que hayan sufragado según el listado de firmas, y el número de colillas correspondientes a las cedulas emitidas por el sufragio.

b)  Se abrirán las urnas y se procederá a contar los votos.

c) Los votos ya contados se firmarán al dorso por el Presidente de la mesa. En caso de no coincidir el número de firmas con las colillas o con el número de las cédulas, se dejará constancia de todo esto en acta.

d) El escrutinio se realizará mesa por mesa.

e) En el caso de los votos objetados, la validez de éstos se dirimirá en el acto por la mayoría de los miembros de la mesa, no existiendo la posibilidad de abstenerse.

Del Tribunal Calificador de Elecciones

Art.67- Existirá un Tribunal Calificador de Elecciones para fiscalizar el correcto desenvolvimiento, resolver las reclamaciones a que diere lugar y proclamar  a quienes resulten elegidos.

Art.68- El Consejo de Federación deberá designar al Tribunal Calificador de Elecciones con los siguientes integrantes:
a) El Presidente de la Federación de Estudiantes en ejercicio.

b) Dos presidentes del Centro de Alumnos. Cada uno de estos será elegido por sorteo efectuado por el Consejo de Federación.

c) Dos alumnos regulares de la Sede quienes serán elegidos por el Cuerpo Ejecutivo de la Federación de entre una quina propuesta por el Consejo de Presidentes.

Art.69- Los miembros del Tribunal Calificador de Elecciones elegirán de entre ellos a un Presidente y a un Secretario.
Ningún apoderado de lista podrá integrar el Tribunal Calificador de Elecciones.
Art.70- Son funciones del Tribunal Calificador de Elecciones:
a) inscribir las listas de postulantes a los cargos del Cuerpo  Ejecutivo de la Federación.

b) Hacer un segundo llamado a inscribir  listas cuando sea necesario.
c) Fiscalizar el proceso de propaganda electoral.

d) Designar las mesas receptoras de sufragio a sus integrantes.

e) Sancionar la lista de alumnos regulares de cada carrera.

f) Dirimir las diferencias de interpretación o dudas de cuanto se relacionen con el proceso eleccionario.

g)  Implementar operativamente las elecciones de Federación.

h) Sancionar la validez del acto eleccionario.

i) Recibir y resolver todo tipo de reclamación referida al acto eleccionario.

j) Supervisar todo acto que este relacionado con el proceso eleccionario y plantear las objeciones que se estimen convenientes para ajustarlo derecho.

k) Realizar el escrutinio de los votos.

l) Dar  a conocer a la comunidad universitaria los resultados oficiales del proceso eleccionario.

m) Proclamar a los candidatos electos.
n) Cumplir todas las funciones que el presente estatuto le encomienda.

Art.71- El Secretario del Tribunal Calificador de Elecciones deberá levantar acta de todo lo obrado por este Tribunal, remitir los antecedentes al Cuerpo Ejecutivo de la Federación una vez finalizado el proceso.

Art.72- El Tribunal Calificador de Elecciones adoptará sus resoluciones con amplias atribuciones, sobre la base de lo dispuesto en el cuerpo reglamentario y los principios generales del derecho, por la mayoría absoluta de sus miembros.

 Las resoluciones del Tribunal Calificador de Elecciones serán inapelables, sin perjuicio de  recurrir ante el Tribunal Electoral Regional de acuerdo a lo preescrito en el artículo 10 Nº2 de la ley 18.593.
Del reclamo al proceso eleccionario

Art.74- Cualquier votante podrán interponer reclamaciones, debidamente acreditadas, de nulidad contra la elección por actos que hayan viciado dicho proceso, estos actos han de estar relacionados con:
a) Elección o funcionamiento de las mesas receptoras.

b) Actos de autoridad o personas que hayan coartado la libertad d sufragio.

c) Prácticas de cohecho, soborno o empleo de la fuerza o la violencia.

d) Manifestaciones a favor do en contra de cualquiera de las listas durante el desarrollo del proceso eleccionario.

Art.75- Habrá un plazo de cuarenta y ocho horas para proceder ante el Tribunal Calificador de Elecciones, el cual decidirá por mayoría absoluta de sus miembros si procede o no, teniendo para ello un plazo de dos días hábiles. 

             No obstante lo anterior, como última instancia puede acudirse al Tribunal Electoral Regional, de acuerdo al artículo setenta y tres.

Art.76- El reclamo ante el Tribunal Calificador de Elecciones debe ser presentado por escrito y firmado por sus responsables, teniendo debidamente fundados los hechos que motivan el reclamo.
            El Tribunal Calificador de Elecciones no podrá excusarse de conocer y pronunciarse sobre la reclamación efectuada en la forma prescrita por el inciso anterior.

Art.77- Cualquiera que sea la resolución adoptada por el Tribunal Calificador de Elecciones debe ésta ser publicada y personalmente notificada a los responsables del reclamo.

Título V


Del financiamiento de la Federación de Estudiantes

Art.78- Los ingresos de la Federación de Estudiantes de la Universidad Católica del Norte Campus Guayacán  que sean necesarios para el desarrollo de sus actividades, podrán provenir de:
a) Aportes de la Universidad Católica de Norte.

b) Donaciones o asignaciones por causa de muerte, o aportes de personas naturales o jurídicas, sean nacionales o extranjeras.

c) Actividades desarrolladas por la Federación de Estudiantes o por alguno de los organismos a su cargo.

Art.79- La administración de estos fondos corresponde al Secretario de finanzas, según lo dispuesto en el artículo doce del presente estatuto.

Art.80- El Consejo de Federación deberá aprobar los gastos que, para actividades extraprogramáticas soliciten los Centros de Alumnos, el Cuerpo Ejecutivo u otro organismo estudiantil reconocido por la Federación , siempre y cuando la Federación cuente con los recursos y éstos estén previstos en el presupuesto.

Art.81- Todo  proyecto de reforma de estatuto deberá ser sometido a consideración del Consejo de Federación.

Art.82- Podrán proponer proyectos de reforma a los estatutos sólo el Cuerpo Ejecutivo de Federación y, a lo menos una tercera parte de los miembros del Consejo de Presidentes.
Art.83- Todo reforma propuesta al Consejo de Federación para ser aprobada requiere del voto conforme de a lo menos dos tercios de sus miembros en ejercicio.

             Para tales efectos, los Presidentes de Centros de Alumnos de  cada carrera deberán dar a conocer a sus compañeros las posibles modificaciones y obtener el parecer de éstos.

Art.84- Toda reforma deberá ser incluida en una edición de este estatuto, edición la cual deberá protocolizarse dentro del plazo de quince días contados desde la fecha de aprobación de la reforma estatutaria.

Título VII
De la interpretación de este estatuto
Art.85- En caso de duda respecto del sentido o alcance de las disposiciones de este estatuto o vacío en el mismo, resolverá el Consejo de Federación en base a las reglas generales de interpretación y aplicación de la ley.

             Para realizar la labor interpretativa de que trata el inciso procedente el Consejo de Federación podrá, si así lo estima conveniente, requerir de una comisión de tres alumnos de cursos superiores de la carrera de Derecho designada por su Centro de Alumnos, su parecer respecto del sentido de los  preceptos que se desea aclarar. Dicho parecer será presentado por medio de un informe en no más de dos días hábiles desde que así fuese requerido. En ningún caso dicho informe será vinculante para Consejo de Federación.
Título final
De la vigencia del presente estatuto

Art.final- El presente proyecto de estatuto de Federación entrará en vigencia cinco días hábiles después de ser aprobado mediante plebiscito.

Protocolícese el original de este estatuto en una notaría de Coquimbo, antes de su entrada en vigencia.    
